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RESOLUCIÓN SOBRE LAS RECLAMACIONES A LA PROCLAMACION 
CANDIDATURAS PROVISIONALES ELECCIONES PRESIDENCIA y 
COMISION DELEGADA. 
PROCLAMACION DEFINITIVA DE CANDIDATURAS. 
PROCLAMACION CANDIDATURAS ELECTAS. 

REUNION JUNTA ELECTORAL 17 de DICIEMBRE de 2016 
 

Siendo las 9.00 horas del 17 de Diciembre de 2016 se reúne la Junta Electoral de la Federación 

Madrileña de Balonmano, compuesta por; D. Enrique Jesús Ríos Martín (Presidente), D. Jorge Gómez 

de Agüero (Secretario) y D. Raúl Rodríguez Díaz (Vocal), en la sede de la Federación, con objeto de 

resolver sobre las reclamaciones referentes a la Proclamación Provisional de candidaturas para las 

elecciones a la Presidencia y Comisión Delegada, cuyo plazo de presentación finalizó el día 16 de 

Diciembre de 2016, además de proclamar las candidaturas definitivas. 

RECLAMACIONES A LA PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS PARA LAS ELECCIONES A 

LA PRESIDENCIA y COMISION DELEGADA. 

1.- Cerrado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación de candidaturas a la 

Presidencia y Comisión Delegada el día 16 de DICIEMBRE de 2016 sin que exista reclamación alguna. 

PROCLAMACION DE CANDIDATURAS DEFINITIVA PARA LA ELECCIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA 

DE LA FEDERACION MADRILEÑA DE BALONMANO. 

2.- No habiendo ninguna reclamación a la proclamación provisional de candidaturas para las 

elecciones a la Comisión se proclaman las siguientes CANDIDATURAS DEFINITIVAS: 
 

ORDEN IDENTIFICADOR ASAMBLEISTA ESTAMENTO 

2 27506200V JUAN LOPEZ LOZANO ÁRBITROS 

8 C-3954 CLUB BALONMANO ALCOBENDAS CLUBES 

21 CDE-3298 CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL BALONMANO TORREJON DE ARDOZ CLUBES 

25 C-714 CLUB DEPORTIVO TAJAMAR CLUBES 

27 C-782 CLUB LASALLE MARAVILLAS CLUBES 

38 53046036D JUAN CARLOS SECO MIGUEL DEPORTISTAS 

44 02297240T SANDRA DIAZ GONZALEZ DEPORTISTAS 

49 53406739A LAURA GIL MARTINEZ TECNICOS 
 

PROCLAMACION DE CANDIDATURAS DEFINITIVAS PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA 
FEDERACION MADRILEÑA DE BALONMANO. 
 

3.- No habiendo ninguna reclamación a la proclamación provisional de candidaturas para las 

elecciones a la Presidencia se proclama la CANDIDATURA DEFINITIVA de D. JOSÉ JAVIER 

HOMBRADOS IBAÑEZ con DNI 01176241K presentada por el club SA-FA. 
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RESOLUCIÓN SOBRE LAS RECLAMACIONES A LA PROCLAMACION 
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PROCLAMACION DE CANDIDATURAS ELECTAS. 

4.- Habida cuenta de que en todos los estamentos, han sido proclamadas como definitivas el mismo 

número de candidaturas que de representantes a elegir en la Comisión Delegada, en aplicación de lo 

establecido en el artículo 49.6 del Reglamento Electoral la Junta Electoral resuelve por unanimidad 

proclamar como electas las siguientes candidaturas: 

 JUAN LOPEZ LOZANO (27506200V) estamento de ÁRBITROS 

 CLUB BALONMANO ALCOBENDAS (C-3954) estamento de CLUBES 

 CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL BALONMANO TORREJON DE ARDOZ (CDE-3298) estamento de CLUBES 

 CLUB DEPORTIVO TAJAMAR (C-714) estamento de CLUBES 

 CLUB LASALLE MARAVILLAS (C-782) estamento de CLUBES 

 JUAN CARLOS SECO MIGUEL (53046036D) estamento de DEPORTISTAS 

 SANDRA DIAZ GONZALEZ (02297240T) estamento de DEPORTISTAS 

 LAURA GIL MARTINEZ (53406739A) estamento de TECNICOS 
 

5.- Habida cuenta de que ha sido proclamada como definitiva una sola candidatura para la elección 

de la Presidencia de la Federación Madrileña de Balonmano, en aplicación de lo establecido en el 

artículo 49.6 del Reglamento Electoral la Junta Electoral resuelve por unanimidad proclamar como 

electa la candidatura de D. JOSÉ JAVIER HOMBRADOS IBAÑEZ con DNI 01176241K. 

CONSTITUCIÓN ASAMBLEA GENERAL 

4.- Habida cuenta de que en todos los estamentos, han sido proclamadas como definitivas el mismo 

número de candidaturas que de representantes a elegir en la Comisión Delegada, en aplicación de lo 

establecido en el artículo 49.6 del Reglamento Electoral la Junta Electoral resuelve por unanimidad 

proclamar como electas las siguientes candidaturas: 

 

    Madrid a, 17 de DICIEMBRE de 2016 

 

 
 

 
Fdo. ENRIQUE JESUS RIOS MARTIN 
Presidente Junta Electoral 

Fdo. RAÚL RODRÍGUEZ DÍAZ 
Vocal Junta Electoral 

Fdo. JORGE GÓMEZ DE AGÜERO MENDEZ 
Secretario Junta Electoral 

 


